
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No, 09/A7-0102/10/16 FOLIO No. 09/2016-01384

SECRETHRQ DEMEMAWEW li Y VALIDO HASTA: 23 DE ABRIL DE 2017
YRECURSOS NATURALES Ï

Con fundamento en lo dispuesto en los ArtídJlos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal SuStentable, 32 fracciones i Xll y Xlll del
Regiamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certifitzdo para los productos forestales descritos a continuación

m Definitiva LfTemporaI | De los productos o subproductos forestales pg Maderables I i No Maderabies
Nombre o Razón Social: SUSANA ARNAUD BAILLERES É EMAR NAT! .32 _ . É
Reg. Fed de Caus. - AABSS°1225545 e} mima: E 31319) .9; l
Domicilio: CALLE FUENTE DE BACO SIN 42, COL. LOMAS DE TECAMACHALCO V -- - t
C. P.: 53950 . Teléfono: 015552943280 3 1r nr‘T 9D! g ,-
Localidad: NAUCALPAN DE JUAREZ 3 Estado: MÉXICO ñ ‘ . I
Descripción del producto a importar. MUEBLE DE MADERA Cantidad: 1 (UNO) D E 3 f7‘: 1:7)?“ , k
USADO y ESP \CIO DE Cr N'LACT; (31115; r_- LN Ok DIHECCIQNGENE‘RmGESTION FnRESTM. Y i
_F/ra\cción arancelaria: 9403.60.99 Unidad de medida: Piezas ’5 5““ 0 I

ana de entrada: VERACRUZ, VER. 3 Destino dentro del país: CIUDAD DE MÉXICO
I3aís de origen: FRANCIA I; País de procedencia: FRANCIA
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): « Destino fuera de Méxim:
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA O PUNTO DE INGRESO
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION OUE CERTlFIQUE OUE EI.
PRODUCTO FUE fRATAj CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA O EN EL PUNTO DE INGRESO EN CASO DE DETECTAR
PLAGAS Y ENFE DA E > DEBE TDMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA
DIRECCIÓN GEN L DE EESTI FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENvio DE MUESTRA
DEBERÁ REALI s5 N U u PERI )O NO MAYOR DE '23: HORAS DESPUES DE SU DETECCION PARA EVITAR LA DISPERSION DE PLAGAS.

/ T \ I . AUTORIZACIÓN <—
IFIRMA: f l/ \ .:

y NOMBRE: ¡LIC AUGUSTO M ENTES ESPINOSA
., PUESTO: ELI DIRECTOR GENERAL \ -I

En la jefatura de Veri cación Sanitaria orestai en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
constata que e encu ntran libres de agas y enfermedades y Flan cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se
swervisó Ia a ecuada aplicac ón de trata 'entO profiiáctico consignado como requisito para su importación.
II {Jucto api cado T Dosis I . Tiempo de exposición Concesionario o empresa

NOMBRE Y fiiRMA DEIL VERI F lCADOR: Ï-í ' FECHA DE EXPEDICIÓN:
ï I _ 25 DE OCTUBRE DE 2016

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ LA FIRMAY SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA
I
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ORIGINAL PARA EL INTERESADO

COPIA No.1 DGGFS
COPIA Not 2 PROFEPA
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rodrigo.chabolla
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono, correo electrónico, CURP, RFC, firma de persona física, cedula profesional ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono, correo electrónico, CURP, RFC, firma de persona física, cedula profesional ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


